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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, y se anuncian la fecha, hora y lugar de ce-
lebración del ejercicio de la fase de oposición de las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción In-
formática, y en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, op-
ciones Informática y Pesca, convocadas por Órdenes 
que se citan y correspondientes a las Ofertas de Em-
pleo Público de 2007.

De conformidad con lo establecido en la base 6.3 de las 
Órdenes de 5 y 30 de abril de 2008, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Informática (C2.2002) 
y en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos opciones Informática 
(C1.2003) y Pesca (C1.2004), esta Dirección General de Fun-
ción Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 
Justicia y Administración Pública, 

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Re-
pública Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla, en la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de 
la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, las Delegaciones del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en las distintas provincias, la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
y en la web del empleado público (www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo 
con los Tribunales Calificadores de estas pruebas, se celebra-
rán en Sevilla, en los días, lugares y horas que a continuación 
se detallan:

Día 4 de octubre de 2008:
Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Informática 

(C2.2002): A las 10,30 horas, en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, sita en Avda. Ramón y Cajal, 
núm. 1.

Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Pesca (C1.2004): 
A las 10,30 horas, en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, sita en Avda. Ramón y Cajal, núm. 1. 

Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Informática 
(C1.2003): A las 16,30 horas, en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, sita en Avda. Ramón y Cajal, 
núm. 1. 

Para entrar en el examen, en el momento del llama-
miento, los opositores deberán presentar necesariamente el 
DNI o carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustrac-
ción o pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o 
denuncia de robo o sustracción del DNI realizada ante la Po-
licía Nacional en las 24 horas anteriores a la realización del 
examen. Ningún otro documento distinto a los mencionados 
tendrá validez para acceder al aula de examen. Asimismo, de-
berán ir provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Manuel de la Plata Rodríguez. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2008, de 
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para proveer un puesto de trabajo, próximo a 
quedar vacante, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V del Ti-
tulo III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de la competencia que tiene delegada por la Orden 
de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo, próximo a quedar vacante, de libre designación en la 
Consejería de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
del puestos de trabajo.


